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ORDEN PRI/971/2020, de 2 de octubre, por la que se aprueba la modificación número 2 
del Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales para el periodo 2020-2023.

Por Orden PRI/191/2020, de 28 de febrero, se aprobó el Plan Estratégico de Subven-
ciones del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales para el período 2020-
2023, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

El Director General de Relaciones Institucionales ha solicitado con fecha 3 de septiembre 
de 2020 modificar dicho Plan Estratégico. Tal y como propone, de acuerdo con lo previsto en 
el convenio de colaboración entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autó-
noma de Aragón para fomentar el desarrollo económico de la provincia de Teruel y la correc-
ción de los desequilibrios existentes, conocido como Fondo de Inversiones de Teruel, suscrito 
el 11 de diciembre de 2019 y cuya vigencia se extiende hasta el 31 de marzo de 2023, y una 
vez aprobados el conjunto de proyectos de inversión incorporados en este Fondo, en aplica-
ción de lo dispuesto en la cláusula cuarta.4 del convenio, se considera conveniente modificar 
nuevamente el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Presidencia y Rela-
ciones Institucionales incorporando una nueva línea de subvención al Plan Estratégico de 
Subvenciones del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales para el periodo 
2020-2023, relativa a la concesión de una subvención directa al Ayuntamiento de Teruel, diri-
gida al “Conservatorio en el Edificio Asilo de San José y Centro social de San Julián. Teruel”, 
por un importe de 1.000.000 de euros, en el marco del Fondo de Inversiones de Teruel 2019. 
Esta subvención tendrá carácter plurianual durante la vigencia del Plan Estratégico de Sub-
venciones y su coste estará ligado necesariamente al desarrollo y ejecución de la citada obra 
y a la consignación que, para cada año, se prevea en el convenio del Fondo de Inversiones 
de Teruel.

A propuesta de la Dirección General de Relaciones Institucionales se considera conve-
niente modificar el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales para el periodo 2020-2023 incorporando las siguientes seis nuevas 
líneas de subvención, relativas a la concesión de subvenciones directas a la Diputación Pro-
vincial de Teruel, en el marco del Fondo de Inversiones de Teruel de 2019:

a) Carreteras Provinciales - 1.800.000 euros.
b) Herramientas de promoción de la provincia de Teruel destinadas a inversores nacio-

nales y extranjeros, y empresas - 300.000 euros.
c) Plan estratégico de desarrollo económico en la provincia de Teruel: Estudio de innova-

ción para la transición justa de la provincia de Teruel - 100.000 euros.
d) Proyecto “Conectamos Teruel” - 250.000 euros.
e) Nuevos Parques de bomberos provinciales - 700.000 euros.
f) Infraestructuras culturales: museo provincial de Teruel - 700.000 euros.
Se propone que esta subvención tenga carácter plurianual durante toda la vigencia del 

Plan Estratégico de Subvenciones, en función, en todo caso, del desarrollo y ejecución de las 
citadas actuaciones y según consignación que, para cada año, se prevea en el convenio del 
Fondo de Inversiones de Teruel.

Asimismo, a propuesta de la Dirección General de Relaciones Institucionales se considera 
conveniente modificar el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Presidencia 
y Relaciones Institucionales para el periodo 2020-2023 incorporando una nueva línea de sub-
vención relativa a la convocatoria de ayudas en régimen de concurrencia competitiva dirigida 
a infraestructuras municipales de la provincia de Teruel, destinadas, en concreto, a proyectos 
de inversión, como la ejecución de infraestructuras, obras, equipamientos, así como la adqui-
sición de suministros y bienes inmuebles, por un importe de 7.000.000 euros, en el marco del 
Fondo de Inversiones de Teruel de 2019.

Se propone que esta subvención tenga carácter plurianual durante la vigencia del Plan 
Estratégico de Subvenciones y su coste estará ligado necesariamente a la aprobación y reso-
lución de cada una de las convocatorias de ayudas y a la consignación que, para cada año, 
se prevea en el convenio del Fondo de Inversiones de Teruel.

Estas modificaciones han sido autorizadas por el Gobierno de Aragón mediante Acuerdo 
de 16 de septiembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el artículo 5.8 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón en redacción dada al mismo por la dis-
posición final tercera de la Ley 5/2017, de 1 de junio, de Integridad y Ética Públicas.

Por todo lo expuesto, de conformidad con la propuesta del Director General de Relaciones 
Institucionales, y de acuerdo con las competencias que tengo atribuidas por el ordenamiento 
jurídico, resuelvo:
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Aprobar la modificación número 2 del Plan Estratégico de Subvenciones del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales para el periodo 2020-2023, consistente en:

Primero.— Incorporar una nueva línea de subvención al Plan Estratégico de Subvenciones 
del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales para el periodo 2020-2023, 
relativa a la concesión de una subvención directa al Ayuntamiento de Teruel, dirigida al “Con-
servatorio en el Edificio Asilo de San José y Centro social de San Julián. Teruel”, por un im-
porte de 1.000.000 de euros, en el marco del Fondo de Inversiones de Teruel 2019. Y en su 
virtud, incorporar al anexo del Plan la ficha correspondiente, que se adjunta a la presente 
Orden.

Segundo.— Incorporar las siguientes seis nuevas líneas de subvención al Plan Estraté-
gico de Subvenciones del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales para el 
periodo 2020-2023, relativas a la concesión de subvenciones directas a la Diputación Provin-
cial de Teruel en el marco del Fondo de Inversiones de Teruel de 2019:

g) Carreteras Provinciales - 1.800.000 euros.
h) Herramientas de promoción de la provincia de Teruel destinadas a inversores nacio-

nales y extranjeros, y empresas - 300.000 euros.
i) Plan estratégico de desarrollo económico en la provincia de Teruel: Estudio de innova-

ción para la transición justa de la provincia de Teruel - 100.000 euros.
j) Proyecto “Conectamos Teruel” - 250.000 euros.
k) Nuevos Parques de bomberos provinciales - 700.000 euros.
l) Infraestructuras culturales: museo provincial de Teruel - 700.000 euros.

Tercero.— Incorporar una nueva línea de subvención relativa a la convocatoria de ayudas 
en régimen de concurrencia competitiva dirigida a infraestructuras municipales de la provincia 
de Teruel, destinadas, en concreto, a proyectos de inversión, como la ejecución de infraes-
tructuras, obras, equipamientos, así como la adquisición de suministros y bienes inmuebles, 
por un importe de 7.000.000 euros, en el marco del Fondo de Inversiones de Teruel de 2019.

Y en su virtud, incorporar al anexo del Plan las fichas correspondientes, que se adjuntan a 
la presente Orden.

Zaragoza, 2 de octubre de 2020.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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